RES. 2348/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004141, Ent. N° 3181/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), relacionados con modificación del proyecto de acuerdo transaccional a celebrar con las empresas FL SMIDHT, NL SUPERVISION COMPANY A/S (Dinamarca) y NL SUPERVISION COMPANY A/S Sucursal Uruguay;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución N° 985 de fecha 14 de marzo de 2018, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto derivado de la transacción, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) que en esta oportunidad, la Gerencia Producción de Portland del Ente actuante, por informe de fecha 31 de mayo de 2018, establece que en el proyecto de acuerdo transaccional se estipuló (cláusula Tercera, Numeral 2) Literal b) que el plazo máximo para la finalización de los trabajos por parte de FLS es el 30 de julio de 2018, el que no resulta posible materialmente de cumplir. En tal sentido, se solicitó a FLSmidht la postergación del plazo hasta el 28 de febrero de 2019 u ocho meses a partir de la firma del Acuerdo Transaccional, habiéndose obtenido la conformidad de la empresa;
3) que consta Resolución de Directorio N°478/6/2018 de fecha 7 de junio de 2018, por la que se resuelve tomar conocimiento del informe de la Gerencia Produccción de Portland y aprobar la modificación del Acuerdo Transaccional, sustituyendo el Numeral 2), Literal B) de la cláusula Tercera del mismo, acordándose establecer como plazo máximo para la total realización de los trabajos, el 28/02/2019 u ocho meses luego de firmado el Acuerdo Transaccional;  
CONSIDERANDO:  que la modificación del plazo establecida y que motiva estas actuaciones, no merece observaciones de índole legal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) [bookmark: _GoBack]No formular observaciones a la modificación del plazo del proyecto de Acuerdo Transaccional entre ANCAP y FLSMIDHT, NLSUPERVISION COMPANY A/s (Dinamarca) y NL SUPERVISION COMPANY A/S Sucursal Uruguay;
2) Devolver las actuaciones.
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